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SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA H. “LX” LEGISLATURA 

 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE DE  
LA H. “LX” LEGISLATURA  

 
 

V/28-Junio-2019. 
 
 

PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- Acta de la sesión anterior. 
 
2.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del dictamen formulado al 
Punto de Acuerdo por el que se Exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, a efecto de aprobar la minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la denominación del Capítulo Único del Título 
Tercero bis; se adiciona un Capitulo II al Título Tercero bis y un artículo 149 
Quáter del Código Penal Federal, presentado por las Comisiones 
Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 
Administración de Justicia.  
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 8.19 Bis, fracción I del Código 
Administrativo del Estado de México, presentada por el Diputado Alfredo 
González González, en nombre  del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se crea la Ley de Atención a Personas en Situación de 
Dependencia y la Promoción de su Autonomía, presentada por la Diputada 
Alicia Mercado Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de 
morena. 
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5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante la cual se reforma la Ley de Ingresos del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal del año 2019, en su transitorio tercero, con el objetivo de 
que se condone al cien por ciento los adeudos y multas a los contribuyentes 
propietarios de vehículos automotores en su regularización y 
reemplacamiento, presentada por el Diputado Francisco Rodolfo Solorza 
Luna, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el Código de Biodiversidad del Estado de México y la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, para implementar acciones para 
combatir el cambio climático y disminuir los niveles de contaminación, 
presentada por  la Diputada Karla Leticia Fiesco García, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de urgente y obvia resolución del Punto 
de Acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente por un lado a las 
Secretarías de Educación y Cultura del Estado de México, para que desde 
el ámbito de sus respectivas competencias y en el ejercicio de sus 
atribuciones,  garanticen el respeto a la dignidad, derechos humanos, y 
retrotraigan derechos laborales adquiridos a los integrantes del Ballet 
Clásico del Estado de México, así como establecer una mesa de dialogo 
con los bailarines para encontrar una solución digna a su conflicto laboral; y 
por otro lado a la Secretaría de la Contraloría Estatal para que realice una 
investigación relacionada con las quejas presentadas  por los integrantes 
del Ballet Clásico del Estado de México ante los Órganos Internos de 
Control de las Secretarias de Educación y Cultura, por ser víctimas de 
“bossing”, por parte de su superior jerárquico, el Maestro Armando Pineda 
Bernal en su carácter de Director de la ahora denominada Compañía de 
Danza del Estado de México; y por consecuencia investigue el posible 
conflicto de intereses de éste,  presentado por el Diputado Max Agustín 
Correa Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de urgente y obvia resolución del Punto 
de Acuerdo mediante el cual se exhorta al Secretario de Salud y al 
Secretario de Finanzas, ambos del Gobierno del Estado de México, a fin de 
que, por conducto de las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y 
Bienestar Social, y Finanzas Públicas, informen puntualmente y a la 
brevedad a esta soberanía:  
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a) El estado físico y financiero que guarda la construcción del Hospital 
General de la Zona Oriente de Tlalnepantla, el cual debió  de haberse 
concluido en el año 2015, así como los motivos del retraso en su 
construcción y de las acciones que están tendentes a concluir a la 
brevedad la obra en comento,  

 
 

b) El motivo por el cual el Centro de Salud Dr. Jorge Jiménez Cantú, 
ubicado en la colonia Dr. Jorge Jiménez Cantú, del municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México se encuentra cerrado desde el 
año 2016 y cuando se tiene programado reabrirlo para brindar 
atención a la ciudadanía. 

 
Presentado por los Diputados Faustino de la Cruz Pérez y Mario Gabriel 
Gutiérrez Cureño, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de urgente y obvia resolución  del Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta al Fiscal General de Justicia del Estado de 
México para que provea a las agencias del Ministerio Publico especializadas 
en violencia familiar, sexual y de género y los albergues para víctimas del 
delito de trata; los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para 
su adecuado funcionamiento; así mismo informe inmediatamente las 
acciones y mecanismos desarrollados en materia de procuración de justicia 
para la igualdad  entre hombres y mujeres; así como la forma en que fueron 
aplicados los recursos destinados para operar los albergues para víctimas 
de trata de personas en los ejercicios fiscales 2015 al 2019, presentado por 
la Diputada Karina Labastida Sotelo, a nombre propio y en representación 
de las Diputadas y Diputados: Araceli Casasola Salazar, Maribel Martínez 
Altamirano, Xóchitl Flores Jiménez, Anuar Azar Figueroa, María Luisa 
Mendoza Mondragón, Mónica Angélica Álvarez Nemer, Juliana Felipa Arias 
Calderón, Sergio García Sosa y Tanech Sánchez Ángeles, integrantes de la 
Comisión Especial para Combatir y Erradicar la Violencia Vinculada a los 
Feminicidios en el Estado de México y dar Seguimiento a las Acciones 
Derivadas de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.  
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10.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo para exhortar al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal para que considere al Senado de la 
República en las políticas exteriores que está implementando para atender 
el problema migratorio de la frontera sur, especialmente en lo relacionado al 
Plan de Desarrollo Integral con Centro América, presentado por el Diputado 
René Rodríguez Yánez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
11.- Comunicados remitidos por las Cámaras de Diputados y Senadores del 
H. Congreso de la Unión. 
 
12.- Comunicados recibidos en relación con acuerdos emitidos por la “LX” 
Legislatura.  
 
13.- Informe remitido por el Presidente Municipal de San Felipe del 
Progreso, México, en relación con salida de trabajo al extranjero. 
 
14.- Aviso remitido por el Presidente Municipal de Valle de Chalco 
Solidaridad, México, en relación con salida de trabajo al extranjero. 
 
15.- Aviso remitido por el Presidente Municipal de Apaxco, México, en 
relación con salida de trabajo al extranjero. 
 
16.- Clausura de la sesión. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  

H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA. 


